
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2024/2070 DEL CONSEJO

de 26 de julio de 2024

por el que se aplica el Reglamento (UE) 2017/1509 relativo a medidas restrictivas contra la República 
Popular Democrática de Corea

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) 2017/1509 del Consejo, de 30 de agosto de 2017, relativo a medidas restrictivas contra la 
República Popular Democrática de Corea y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 329/2007 (1), y en particular su 
artículo 47, apartado 5,

Vista la propuesta del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad,

Considerando lo siguiente:

(1) El 30 de agosto de 2017, el Consejo adoptó el Reglamento (UE) 2017/1509.

(2) El 7 de marzo y 15 de abril de 2024, el Comité del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, creado en virtud de 
la Resolución 1718 (2006) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, decidió actualizar la información 
relativa a dos entidades sujetas a medidas restrictivas.

(3) Por lo tanto, procede modificar el Reglamento (UE) 2017/1509 en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo XIII del Reglamento (UE) 2017/1509 se modifica de conformidad con el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de julio de 2024.

Por el Consejo

El Presidente

BÓKA J. 
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(1) DO L 224 de 31.8.2017, p. 1.



ANEXO

En el anexo XIII del Reglamento (UE) 2017/1509, epígrafe «b) Personas jurídicas, entidades y organismos», las entradas 29 y 54 se sustituyen por el texto siguiente:

Nombre Alias Dirección
Fecha de designación 

por las Naciones 
Unidas

Información adicional

«29. National Aerospace Technology 
Administration (NATA)

anteriormente, National Aerospace 
Development Administration;

anteriormente, NADA

RPDC 2.3.2016 La Administración Nacional de Tecnología Aeroespacial 
(National Aerospace Technology Administration, NATA) 
está implicada en el desarrollo por parte de la RPDC de las 
ciencias y tecnologías espaciales, como el lanzamiento de 
satélites o cohetes portadores.

54. Ministry of National Defence Ministry of National Defense;

Ministry of Defence;

Ministry of Defense;

anteriormente, Ministry of the 
People's Armed Forces (MPAF)

Pionyang, RPDC 22.12.2017 El Ministerio de Defensa Nacional (Ministry of National 
Defence) gestiona las necesidades administrativas y logísti-
cas generales del Ejército Popular de Corea.».
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